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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR

DE LA ARMADA

Cambio de l'urisdicálón del guardacostas "Alhu
cemas".--Como consecuencia el12- expediente incoado
al efecto, a propuesta de la Dirección de Material
este Ministerio, y de .acuerdo con lo informado por
el Estado Mayor de La. Armada, vengo ien disponer:

1.° Se modifica la 101-den Ministerial de 31 de
marzo de 1951 (D. O. núm. 8i) (..11. el sentido de que
el guardacostas Alhucemas dependerá administrativa
mente de leste Ministerio, y a los demás t'fectos, dl
Comandante (General de la Base Naval de Canarias.
2.° La pr,sente Orden surtirá efectos a partir de

la llegada del citado guardacostas a aquellas TslaS.

Madrid,--22 de noviembre de 1951.
MORENO

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado, Mayor de"
la Armada, Capitán Gzneral. del Departamento Ma

rítimo de Cádiz, ,Comandante General de la Base

Naval de Canarias, Almirante Jefe del ,Servició,
Personal, General Jefe Superior de 'Contabilidad,
.General Ordenador .Central de Pagos y-General
Jefe de los Servicios de Intend:nc5a.

Sr. Interventor Central de 'Marina.

DIIITIOM01■■■••■•
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SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Situaciones.— Se .dispone que en 5 de diciembre

próximo cese en la situación de "actividad"-y pase a

la de "retirado", por cumplir en dicha ifecha la edad'

reglamentaria para ello. el Teniente de Navío (a) ele

la Escala 'Complementaria D. Secundino Bcrcdo

García, quedando pendiente del señalamiento de ha

lvr pasivo que determine -el Consejo Supremo, de
- Justicia Militar.

Madrid, 22 de noviembre de 1951.
MORENO

Excmos. Sres.
Central y del
íes Superior
tral de Pagos

Sr. Interventor

Almirantes Jefes de la Jurisdicción
Servicio de Personal y ,Generales' Je
de Contabilidad y Ordenad'or Cen

.

Central de Marina.

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Retiros.—Por cumplir el día 16 de febrero de .1952
la edad reglamentaria para ello, se! dispone que en' la

expresada fecha el Celador Mayor de Puerto y Pes

ca D. Manuel Sierra Toscano cese en la situación de
"actividad" y cause alta en la de "Tetirado", quedan
-do pendiente 'del haber pasivo que le s'Alale el Con

sejo Supremo de Justicia Militar.
_Madrid, 22 de noviembre; de 1951.

MORENO

Excmos. Sres. :Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jeftei del Ser-,
vicio de Personal, General Jefe SuperioT de Con.-
tabilklad y Gizneral Interventor de la Armada.

o •■••■■■■■•■•

Maestranza de la Armada.

Nombramientos.---Como resultado del s-xamen-con
curso convocado por la lOr•ent Ministerial ;de -ro de
julio de 1951 (in O. núm. i6o), 52: conczde el ingre
so en la Primzra Secc,ión de la .Maestranza de la Ar
mada, con la catzgoría de 'Operario de segunda (M.--
cánico-Conductor), al paisano José Balagones Pes

queira, con antigüedad de 24 de octubre próximo pa
sado y efectos adm:nistrativios a partir de la, revista
siguiente-a la fedia en que tome posesión de su des
tino en la Escuela Naval Militar.

Madrid, 22 do noviembre de 1951.
MORENO

Excmds. Sres. Capitán General del Departamento
,Marítimo de El Ferrol del 'Caudillo, Almirante

Jefe .del Servicio de Personal y General Jofe Su

perior de Contabilidad.

Jubilaciones. Por cumplir en 20 de: enero•de 1952
.la :edad de .es,:mta, y cinco años, fijada, al efecto, el

Operario- de primera la Maestranza de la Armada
(Plomero) D._ Pedro Palacios' Peña, se dispone que,,
en la .indicadd fecha, cause -baja la situación de
"actiVo" en que Se. encuentra y sea alta:en, la de. "ju
bilado", quedando pan.'diente de la clasificación de
hgber pasivo, que:1511,2(1a corresponderle.
Madrid, 22 de noviembre de 1951.

MORENO

Excmos. Sres. ,Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirant21 Jefe del Servicio
de Personal y 'General Intendente j¿fe Superior
de Contabilidad'.



Número 265. DIARIO OFICIAL DEYL MINrSTERIO DE) MARINA ;Página 1.780.

Personal Vario.

Mayordoinos.—En cumplimnto a lo dispuesto en

id punto quinta de la Orden Ministerial de 30 dé

septiembre, de 1947 (D. O. núm. 228), se dispone qu:,

Juan Manuel, López Martínez sea nombrado -111avor

domo del buqu,-Ihidrógrafo Juan de la Cosa a partir
de i.° de enero d i8, fecha en qué flié suscrito el

contrato.
Madrid, 23 de noviiembre de 1951.• MOREN6

Excrnos. Sres.' Capitán General dél Departan-1,21-W)
Marítimo de Cádiz, Almirante_ Jefe del Svicio
de Person'al y General Intendente J(.1fie Superior
de Contabilidad.

— Se dispone que Atilano' Fl¿rnánd2z Codesal,
nombrado Mayordomo' del destructo-Ir Oscar por Or
den Ministeriial cle- 28 de diciembre .de; 1949 (D. O. nú
mero r50), cese. corno tal a partir de 8 de ag;-asto,
de '1951. .

Madrid, 23 de noviembre de 1951.
MORENO

•

Excmos. Sres. Comandante General de la Escuadra,
Almirante Jefe del Servicio. de Personal v Gc 'ne
_ral Intendente Jefe Sup:irior de Contabilidad_ •

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

SeñalamOnto' de haberes pasivos.. En cumpli
miento de• lo. dispuesto en .el artículo 4,3 del Re

glarnento para aplicación del vigente Estatuto de las -

Clases Pasivas del Estado, se publica a continuación
la relación de señalamiento de 'hab?res pasivos con

cedidos en virturde las facultas que ccnfieren a

,

este: Consejo Supreino las Leyes de 13 de enero

de, mal. y 5. de septiembre de 1939 (D. O. núm. 1,
anexo), a fin de que por las Autoridades competcci
te:s se dé cumplimiento a lo dispuesto €n..-el artícu
lo 43 del referido Reglamento.
Madrid, 9 .de noviembre. de.1951.—El ,Genieral Se

cretario, Cáitor Ibáñez de Aldecoae

RELACI.45151 QUE SE CITA

•1

Capitán, de Fragata, retirado, Excmo. Sr. ,D. An
tonio Blanco Paz: 2.265,o0 pesetas: a percibir por

la ,Delegación de Hacienda de Cádiz desde el día I de

marzo de i95E—Resid en Cádiz.—Fcha de la Or

de..i.it de retiro: 13 dt mara de 1951 (D. a M. nú-.

mero 65).—(b, c):
T,niente Coro;,-,e1 de Infantería de .Marina, reser

va, D. Cesáreo Arias Baltar: 2.683.33 pesetas, a per
cibir.Vcr la Delegación de Hacienda de Cádiz desde

K1 día i de septi.mbre _de 195E—Reside en

Fecha de la Orden de retiro.: 30 de julio de 1951
(D. O. núm. i74).—(b).
'Capitán de Corbeta, retirado, D. Be::-ito Torné Fe

rteira : 2.100p0 pesetás, a perciyir por la .Delegación
de Hacienda de La Coruña desde el día i de junio
de 195E—Reside_ en El Ferrol ded Caudillo (La

Coruña).—Fecha dela Orden de retiro: 17 de abril

de 1951 (D. O. M. núm.

Auxiliar' segundo del C. A. S. T. A., retirado,
D. Joaquín; Brocos García: 1.06E24 peetas, a per
cibir por la Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas d,sde el día i de diciembre de i95o.—Re
side en Madrid. -- Fecha de la Orden de: retiro:

24 de noviembre de 1950 (D. O. M. núm. 273).

Al hacer a cada iy.Iteresa.do la notificación de su

sci-ialamento de haber pasivo, la Autoridad que la

practique, conforme previene .el artkulo 42 del Re

glarwnto para" aplicación del vigente Estatuto de las
Clgs:s Pasivas del Estado: deberá, al propio tiempo,
advertirle que, si se considera perjudicado con di
cho señalamienko, puede interponer, cen arreglo a

lo dispuesto en el atrtículo 4.° de la Ley de 18 de
marzo de I4914 (B. O. del Estado núm. 83), recurso
de agravios ante el ¡Consejo de Ministros, previo
recurso de reposición que; como trámite' inexcusa
ble, debe formular ante este Coinisejo Supremo de

Justicia Militar dentro dei plazo de quincé días, a

contar desde el siguiente _al de aquella notificación

y por •conducto de. la Autoridad que la haya prac
ticado, cuya Autoridad debe 1;;rtformarlo, consignan
do la fecha de la r.petida notificación y la de pre
sentación clel rccurso.

OBSERVACIONES

(b) Con derecho a revistar de oficio y a perci
bir mensualmente la cantidad d 200 pesetas por la

pemisión de la Placa de la. Real y Militar Orden de
San Hermenegado.
(c) Con derecho á percibir mensualmente la can

tidad de '554,16 pesetas por la pensi:ón de la Cruz
Laureada de Sal Fernando.

Madrid, 9 de noviembre -de I95E—E1 Gerieral Se
cretario, Cástor Ibáfiez de! Aldecoa.

(Del D. O. del Ejército núm. 261, pág. 586.)

•
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Ministerio de Hacienda.

Habiéndose padecido trrer Ln la inserción de la
Orden dc 17 de noviembr de 1951, por la que se

recominda la obsc•rvancia de las normas que_. en tila
se •establecen, la fin de procurar la normal periodici
dad de les p.'agos y evitar la petción de suplementos
de crédito, se rctifica .debidamente a continuación:

En' erpárrafo segundo del preámbulo donde dice :
...y las modificaciones introducidas en ellos por el

GobicTno 'en el proyecto de presupuesto para 'eLejer
cicio actual...", debé" decir: "...y las modificaciones
introducidas en ellos por el Gobierno en. el proyecto
de presupuesto para el ej';m-ciciof i(le
En la parte dispositiva se omitió consig-nar, antes

de la fecha de la Orden, lo sigiiiente: "Dios guarde
a-VV. EE. muchos arios."

(Del B. O dcl Estado núm. 327, •pág. 5.254.)

NL

[..}~11.■

REQUISITORIAS

Segundo Camino Menéndez, hijo de Segundo y de Do
lores, de dieciocho arios de edad, nátural de Avilés (As
turias) y vecino de la misma localidad, cuyas señas

personales y particulares se desconocen.
José Antonio Basterrechea Arrasate, hijo de Bautista

y de Catalina, de cuarenta y tres años de edad, natural
de Mundaca (Vizcaya) y vecino de la misma localidad,
cuyas señas personales y particulares_ se

•

desconocen.
Zoilo Carbajal Vallina, hijo de Valeriano y de María,

de cuarenta y tres años de edad, natural de Somiedo (As
turias) y vecino de la misma localidad, cuyas señas

personales y particulares le desconocen.
•

Julián García Beristain, hijo de Pedro y de Ascen
sión, de veintidós años dé edad, natural de Baracal
do (Vizcaya) y vecino de la misma localidad, cuyas

señas personales y particulares se descOnocen.
Agustín Farinoso Louro, hijo de José y de María, de

treinta y tres años de edad, natural de Louro (La Co

ruña) y- vecino de la misma localidad, cuyas señas per

sonales y particulares se desconocen.
Angel Fernández Santiago, hijo de Manuel y de

Joaquina, de veintiocho años de edad, natural de Se
rres (La Coruña) y vecino de Baño, cuyas señas per:

sonalzs y particulares se desconocen.
Domingo Albores Froján, hijo de Manuel y de Ma

nuela, de cuarenta y un años de edad, natural de Outes

(La Coruña) y vecino de' San Cosme, cuyas señas per
sonales y particulares se desconocen.
Manuel Lema Sobrido,, hijo de Ramón y de Encar

nación, de cuarenta y 'ocho años de edad, natural de
Olveira (La Coruña) y vecino de Deán-Grande, cuyas
señas personales y paiticulares se desconocen.

Manuel Carlos , Lago .Lamela, hijo de Ramón y de
Agustina, de cuarenta y seis anos .de edad, natural de
Louro (La Coruña) y vecino de la misma localidad, cu

yas señas personales y particulares se desconocen.
Pedro Inchaustieta Ans.o!eagá, hijo de Prudencio y

de Juana, de- ve...ntin3eve años de edad, natural -de So
pelana (Vizcaya), y vecino de la misma localidad, cuyas
señas personales y particulares se desconocen.
Ramiro Pérez 's'equina, hijo de Ramiro y de Geno

veva, de veinticuatro años de edad, natural de Lien
do (Santander) y vecino de la misma localidad, cuyas

serias personales y particulares se desconocen.
Aurelio Martínez Vidal, hijo de José y de Manuela,0

de cuarenta años de edad, natural de Oleiros (La Cc

ruña) •

y. vecino de Salmón, cuyas señas personales y

particulares se desconocen.
Pedro Valles Lázaro, hijo de -Isaac y de Dolores,

de véinticuatro años de edad natural de Tudela (Na
varra) y vecino de la rrdsma localidad,'cuy;s señas per

sonales y particulares se desconocen. \

José Manuel Rial Hortas, hijo de Vicente y de Car
men, de veinticinco años de edad, natural de Riveira
(La Coruña) y vecino de Palmeira, cuyas señas per

sonales y particulares se desconocen.
Francisco Rodríguez Albarradn, hijo de Ginés y de

María, de treinta y ocho años dé edad, natural de Ga
rrucha (Almería) y 1..ecino de la inirna localidad, cuyas

señas personales y particulares se desconocen.
- Encartados en la causa número 382 de 1951 que

se les sigue„, por un supuesto delito de deserción mer

cante del vapor Monte Mulhacén,
•

en los puertos de
Boston y Nueva York, en la actualidad en ignorado
paradero; comparecerán, en el término de treinta días,
a contar de la presenté' publicación, ante D. Francisco
Gómez. Alonso, Capitán de Infantería le Marina, Juez
-instructor clei la Comandancia Militar' de Marina de
Bilbao y de la expresada causa, bajo apercibimiento
que, de no efectuarlo como se les interesa, serán decla
rados rebeldes.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles como

militares, pi ocedan a su busca y captura y, caso-de ser

-habidos, los pongan a disposición de la mencionada Au
, toridad en la Comandancia Militar de Marina de Bilbao.

Bilbao, 21 de noviembre de 1951.--El Capitán, Juez
instructor, FranciscoGórnez Alonso.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA
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